
Estimado/a asociado/a:

Queremos informarle que, a partir del mes de junio de 2025, se aplicará un recargo del 6% adicio-

nal sobre el importe mensual para aquellos socios de Swiss Medical que abonen su plan a través 

del convenio con la Cooperativa Río de la Plata y elijan como medio de pago tarjeta de crédito o 

débito, sin importar la entidad emisora.

Esta medida se debe a un aumento sostenido en los costos de procesamiento vinculados a las 

empresas emisoras de tarjetas de crédito/débito, que lamentablemente nos vemos obligados a 

trasladar para poder mantener el servicio de manera eficiente.

Sabemos que este tipo de decisiones pueden generar molestias y queremos que sepa que hemos 

evaluado todas las alternativas antes de implementarla. Nuestro compromiso sigue siendo brin-

darles el mejor servicio posible.

Le recordamos que está disponible la opción de realizar una transferencia o depósito bancario a 

la cuenta de la Cooperativa, sin ningún costo adicional. Si desea más información al respecto, 

nuestro equipo de atención está a su disposición para brindarle los datos necesarios.

Asimismo, en caso de que haya enviado previamente la autorización para el débito automático en 

su tarjeta de crédito, puede dejarla sin efecto en cualquier momento y sin ningún inconveniente. 

Lo invitamos a comunicarse con nosotros para gestionar esta modificación, si así lo desea.

Agradecemos profundamente su comprensión y el acompañamiento de siempre.

Atentamente,

Cooperativa Río de la Plata Ltda.


